
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Ley	4252	-	Decreto	Nº	218
INSTALACION	DE	UN	EQUIPO	DE	RADIO	EN	EL

DESTACAMENTO	POLICIAL	DE	INFANZON,	DEPTO.	EL	ALTO
EL	SENADO	Y	LA	CÁMARA	DE	DIPUTADOS

DE	LA	PROVINCIA	DE	CATAMARCA
SANCIONAN	CON	FUERZA	DE

LEY:

ARTICULO	1.-	Dispónese	la	instalación	de	un	equipo	de	radio	en	el	Destacamento	Policial	de	Infanzón,	Dpto.	El	Alto.

ARTICULO	2.-	El	gasto	que	demande	el	cumplimiento	de	la	presente	Ley	se	tomará	de	Rentas	Generales	con	imputación	a	la	misma.

ARTICULO	3.-	De	forma.
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